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Anexo 

DICTAMEN DEL COMIT… DE DERECHOS HUMANOS EMITIDO A TENOR 
DEL P¡RRAFO 4 DEL ARTÕCULO 5 DEL PROTOCOLO FACULTATIVO
DEL  PACTO  INTERNACIONAL DE  DERECHOS  CIVILES  Y  POLÕTICOS

-823 PERÕODO DE SESIONES- 

respecto de la 

ComunicaciÛn N3 1222/2003** 

Presentada por: Jonny Rubin Byahuranga (representado por el abogado  
Sr. Tyge Trier) 

Presunta vÌctima: El autor 

Estado Parte: Dinamarca 

Fecha de la comunicaciÛn: 15 de agosto de 2003 (comunicaciÛn inicial) 

El ComitÈ de Derechos Humanos, establecido en virtud del artÌculo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y PolÌticos, 

Reunido el 1L de noviembre de 2004, 

Habiendo concluido el examen de la comunicaciÛn NL 1222/2003, presentada al ComitÈ de 
Derechos Humanos por Jonny Rubin Byahuranga con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y PolÌticos, 

Habiendo tenido en cuenta toda la informaciÛn que le han presentado por escrito el autor 
de la comunicaciÛn y el Estado Parte, 

Aprueba el siguiente: 

                                                 
** Participaron en el examen de la comunicaciÛn los siguientes miembros del ComitÈ:  
Sr. Abdelfattah Amor, Sr. Franco Depasquale, Sr. Maurice GlËlË Ahanhanzo, Sr. Walter K‰lin, 
Sr. Ahmed Tawfik Khalil, Sr. Rajsoomer Lallah, Sr. Rafael Rivas Posada, Sir Nigel Rodley, 
Sr. Martin Scheinin, Sr. Ivan Shearer, Sr. HipÛlito Solari-Yrigoyen, Sra. Ruth Wedgwood, 
Sr. Roman Wieruszewski y Sr. Maxwell Yalden. 

 Se adjuntan al presente documento los votos particulares firmados por los miembros del 
ComitÈ Sra. Ruth Wedgwood y Sr. Maxwell Yalden. 
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Dictamen emitido a tenor del p·rrafo 4 del artÌculo 5 del Protocolo Facultativo 

1.1. El autor de la comunicaciÛn es Jonny Rubin Byahuranga, ugandÈs nacido el 28 de octubre 
de 1956, que reside en Dinamarca y est· en espera de su expulsiÛn a Uganda.  Alega ser vÌctima 
de una violaciÛn por Dinamarca1 de los artÌculos 7 y 17 y del p·rrafo 1 del artÌculo 23 del Pacto.  
Esta representado por un abogado. 

1.2. El 27 de noviembre de 2003 se transmitiÛ la comunicaciÛn al Estado Parte.  El 7 de julio 
de 2004 el autor pidiÛ al ComitÈ que solicitara la adopciÛn de medidas provisionales de 
conformidad con el artÌculo 86 de su reglamento para que el Estado Parte no lo deportara 
mientras su comunicaciÛn estuviera siendo examinada por el ComitÈ.  El 9 de julio de 2004 el 
ComitÈ, a travÈs de su Relator Especial sobre nuevas comunicaciones, pidiÛ al Estado Parte que 
no deportara al autor antes de que el ComitÈ hubiera tenido la oportunidad de tratar la necesidad 
de seguir aplicando medidas provisionales.  El Estado Parte accediÛ a esa peticiÛn.  El 30 de 
julio de 2004 el ComitÈ informÛ al Estado Parte de su decisiÛn de extender su peticiÛn temporal 
de que no deportara al autor hasta la fecha de clausura del 82L perÌodo de sesiones del ComitÈ, 
el 5 de noviembre de 2004. 

Los hechos expuestos por el autor 

2.1. El autor fue oficial del ejÈrcito ugandÈs bajo el rÈgimen de Idi Amin.  HuyÛ de Uganda 
en 1981, tras haber sido detenido ilegalmente y supuestamente torturado en varias ocasiones por 
las fuerzas militares.  En diciembre de 1984 llegÛ a Dinamarca, donde se le concediÛ asilo 
el 4 de septiembre de 1986 de conformidad con el apartado  ii) del p·rrafo 1 del artÌculo 72 de la 
Ley de extranjerÌa.  El 24 de julio de 1990 se le concediÛ un permiso de residencia permanente. 

2.2. En 1997 el autor contrajo matrimonio con una ciudadana de TanzanÌa.  Junto con la hija 
del autor de un matrimonio anterior (nacida en 1980), su esposa vino a vivir con Èl en Dinamarca 
en 1998.  Ella ha adquirido la ciudadanÌa danesa y tiene dos hijos con el autor, que nacieron en 
Dinamarca en 1999 y 2000. 

                                                 
1 El Pacto y el Protocolo Facultativo entraron en vigor para el Estado Parte el 23 de marzo 
de 1976. 

2 El p·rrafo 1 del artÌculo 7 de la Ley de extranjerÌa, en vigor en ese momento, dice asÌ:  
"ArtÌculo 7 1).  Tras solicitarlo, se emitir· un permiso de residencia a los extranjeros en 
Dinamarca o en la frontera,  i) si re˙nen las condiciones enunciadas en la ConvenciÛn sobre el 
Estatuto de los Refugiados, de 28 de julio de 1951; o  ii) si por razones similares a las 
enumeradas en la ConvenciÛn o por otras razones justificadas no se les puede exigir que regresen 
a su paÌs de origen". 
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2.3. Mediante sentencia de 23 de abril de 2002 el Tribunal de la Ciudad de Copenhague 
condenÛ al autor por delitos relacionados con las drogas (artÌculo 191 del CÛdigo Penal de 
Dinamarca) a dos aÒos y seis meses de prisiÛn.  TambiÈn ordenÛ su expulsiÛn del paÌs3, 
considerando que expulsarlo no equivaldrÌa a violar el derecho a la vida familiar enunciado en el 
artÌculo 8 del Convenio Europeo, y le prohibiÛ con car·cter permanente que volviese a 
Dinamarca.  El Tribunal basÛ su decisiÛn en una opiniÛn de 19 de abril de 2002 del Servicio de 
InmigraciÛn de Dinamarca, que consideraba que no habÌa circunstancias que constituyeran un 
argumento determinante contra la expulsiÛn del autor en el sentido del artÌculo 264 de la Ley de 
extranjerÌa.  La opiniÛn se basaba en:  a) el hecho de que, a la edad de 45 aÒos, el autor habÌa 
residido en Dinamarca durante 17 aÒos y cuatro meses;  b) la buena salud del autor, esto es, la 
ausencia de enfermedades que no pudieran ser tratadas en Uganda;  c) el hecho de que su 
expulsiÛn no afectarÌa al derecho de su esposa e hijos a seguir residiendo en Dinamarca, dado 
que su esposa y su hija mayor habÌan obtenido el permiso de residencia permanente;  
d) la ausencia de todo riesgo de que, en casos diferentes de los mencionados en los p·rrafos 1) 

                                                 
3 El artÌculo 22 de la Ley de extranjerÌa, en vigor en ese momento, establece en las partes 
correspondientes:  "ArtÌculo 22.  Un extranjero que haya residido legalmente en Dinamarca 
durante m·s de siete aÒos consecutivos o posea un permiso de residencia de conformidad con los 
artÌculos 7 u 8 podr· ser expulsado si:  [...] iv) es condenado a una pena de prisiÛn de 
conformidad con la Ley de drogas y narcÛticos o con el artÌculo 191 o el apartado a) del 
artÌculo 191 del CÛdigo Penal [...]". 

4 El artÌculo 26 de la Ley de extranjerÌa, en vigor en ese momento, dice asÌ:  "ArtÌculo 26.1).  
Al tomar la decisiÛn de expulsiÛn, se ha de tener en cuenta la cuestiÛn de si se debe suponer que 
la expulsiÛn serÌa especialmente gravosa, en particular por las siguientes razones: 

 i) los lazos del extranjero con la comunidad danesa [...]; 

 ii) la duraciÛn de la estancia del extranjero en Dinamarca; 

 iii) la edad, salud u otras circunstancias personales del extranjero; 

 iv) los vÌnculos del extranjero con personas que viven en Dinamarca; 

 v) las consecuencias de la expulsiÛn para los familiares cercanos del extranjero que 
viven en Dinamarca; 

 vi) la inexistencia o exig¸idad de los lazos del extranjero con su paÌs de origen o con 
cualquier otro paÌs en el que se espere que fije su residencia; y 

 vii) el riesgo de que, en casos diferentes de los mencionados en los p·rrafos 1) y 2) del 
artÌculo 7, el extranjero vaya a ser sometido a malos tratos en su paÌs de origen o en 
cualquier otro paÌs en el que se espere que fije su residencia. 

 2) Un extranjero puede ser expulsado de conformidad con los apartados iv) a vi) del 
artÌculo 22, a menos que las circunstancias mencionadas en el p·rrafo 1 constituyan un 
argumento determinante contra su expulsiÛn". 
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y 2) del artÌculo 7 de la Ley de extranjerÌa, fuera sometido a malos tratos en Uganda.  El Servicio 
de InmigraciÛn no puso objeciones a la peticiÛn del fiscal de expulsar al autor, a pesar de que 
casi no tenÌa contacto con sus familiares en Uganda y del hecho de que no habÌa regresado a 
Uganda desde 1981. 

2.4. El 3 de septiembre de 2002, el Tribunal Superior de Dinamarca oriental desestimÛ el 
recurso presentado por el autor contra la decisiÛn del Tribunal de la Ciudad de Copenhague.  
El 12 de noviembre de 2002, la Junta de Apelaciones de Dinamarca desestimÛ su solicitud de la 
venia para apelar la decisiÛn del Tribunal Superior. 

La denuncia 

3.1. El autor alega:  a) que su expulsiÛn equivaldrÌa a violar los derechos que le reconoce el 
artÌculo 7 del Pacto, ya que lo expondrÌa a un peligro real e inmediato de ser sometido a malos 
tratos tras su regreso a Uganda, y  b) que constituirÌa una injerencia arbitraria en su derecho a la 
vida familiar de acuerdo con el artÌculo 17 del Pacto y una violaciÛn de la obligaciÛn del Estado 
Parte de respetar y proteger a la familia en tanto que elemento natural y fundamental de la 
sociedad, como prescribe el p·rrafo 1 del artÌculo 23. 

3.2. El autor subraya que ha vivido en Dinamarca durante 18 aÒos sin haber regresado nunca a 
Uganda, que no tiene contacto con sus familiares en Uganda y que su esposa y sus hijos viven 
con Èl; los dos hijos m·s jÛvenes nacieron en Dinamarca y nunca han estado en Uganda. 

Observaciones del Estado Parte sobre la admisibilidad y el fondo de la cuestiÛn 

4.1. El 11 de febrero de 2004, el Estado Parte presentÛ sus observaciones sobre la admisibilidad 
y el fondo de la comunicaciÛn, en las que impugnaba la admisibilidad porque el autor no habÌa 
agotado los recursos internos, y negaba que se hubiesen violado los artÌculos 7 y 17 y el 
p·rrafo 1 del artÌculo 23. 

4.2. Por lo que respecta al agotamiento de los recursos internos, el Estado Parte sostiene que 
el 31 de julio de 2003 el autor pidiÛ a la policÌa de Copenhague que sometiese la cuestiÛn de la 
revocaciÛn de la orden de expulsiÛn a un tribunal para que la revisara de conformidad con el 
p·rrafo 1 del artÌculo 505 de la Ley de extranjerÌa.  El 29 de agosto de 2003, la policÌa pidiÛ al 
Servicio de InmigraciÛn que volviese a emitir una opiniÛn sobre la conveniencia de la expulsiÛn 
del autor.  El 18 de septiembre de 2003, el Servicio de InmigraciÛn reiterÛ que no tenÌa ninguna 
informaciÛn acerca de si el autor estarÌa expuesto a sanciones penales especialmente gravosas 
tras regresar a Uganda, ni de si correrÌa el riesgo de ser juzgado nuevamente por el mismo delito 

                                                 
5 El p·rrafo 1 del artÌculo 50 de la Ley de extranjerÌa dice asÌ:  "1) Si no se ha llevado a cabo la 
expulsiÛn de conformidad con el p·rrafo 1 del artÌculo 49, el extranjero que alegue que se han 
producido cambios importantes en sus circunstancias, vÈase el artÌculo 26, podr· pedir que el 
Ministerio Fiscal presente ante un tribunal la cuestiÛn de la reanudaciÛn [revocaciÛn] de la orden 
de expulsiÛn.  La solicitud a esos efectos deber· presentarse no antes de seis meses ni despuÈs de 
dos meses de la fecha prevista para la ejecuciÛn de la expulsiÛn.  Si la solicitud se presenta en 
una fecha posterior, el tribunal podr· decidir examinar el caso si considera que hay motivos que 
justifiquen que se haya sobrepasado el plazo lÌmite". 
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por el que habÌa sido condenado en Dinamarca.  No obstante, habÌa solicitado al Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Dinamarca que investigase el riesgo de que fuera juzgado en Uganda 
por el mismo delito.  Aparte de ese riesgo, no se podÌan tener en cuenta los posibles motivos de 
asilo consignados en los p·rrafos 1 y 2 del artÌculo 7 de la Ley de extranjerÌa, de conformidad 
con el apartado vii) del p·rrafo 1 del artÌculo 26 de la Ley.  El Servicio de InmigraciÛn llegÛ a la 
conclusiÛn de que, en vista de la naturaleza de los delitos cometidos por el autor y de la 
severidad de la pena de prisiÛn que se le impuso, sus circunstancias personales no tenÌan m·s 
peso que los argumentos para su expulsiÛn. 

4.3. El Estado Parte aÒade que el 11 de noviembre de 2003 el Tribunal de la Ciudad de 
Copenhague confirmÛ la orden de expulsiÛn del autor por considerar que su revocaciÛn no se 
podÌa basar en el artÌculo 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, ya que el autor todavÌa 
podÌa invocar el artÌculo 316 de la Ley de extranjerÌa, que permite que el Servicio de InmigraciÛn 
efect˙e una nueva evaluaciÛn del riesgo7 antes de devolverlo a Uganda.  El 1L de diciembre 
de 2003, el Tribunal Superior de Dinamarca oriental desestimÛ el recurso del autor contra la 
decisiÛn del tribunal de la Ciudad.  El 19 de enero de 2004, el Servicio de InmigraciÛn, 
bas·ndose en la informaciÛn suministrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores sobre una 
amnistÌa para los simpatizantes del ex Presidente Amin y el riesgo de segundo procesamiento en 
Uganda por el mismo delito, determinÛ que el artÌculo 31 de la Ley de extranjerÌa no serÌa Ûbice 
para la expulsiÛn del autor.  El recurso de Èste ante la Junta de Refugiados y su solicitud a la 
Junta de Apelaciones para poder recurrir de la decisiÛn de 1L de diciembre de 2003 del Tribunal 
Superior, seguÌan pendientes de resoluciÛn en el momento en que el Estado Parte hizo su 
exposiciÛn.  Por lo tanto, se sostiene que la comunicaciÛn es inadmisible de conformidad con el 
apartado b) del p·rrafo 2 del artÌculo 5 del Protocolo Facultativo. 

4.4. Acerca del fondo de la cuestiÛn, el Estado Parte mantiene que el procedimiento ante los 
tribunales daneses y las autoridades de inmigraciÛn garantiza que no se expulse a nadie a un paÌs 
en el que corra un verdadero peligro de ser sometido a tortura o tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes.  El Servicio de InmigraciÛn, tanto en sus opiniones de 19 de abril 
                                                 
6 El artÌculo 31 de la Ley de extranjerÌa dice asÌ:  "1)  No se podr· devolver a ning˙n extranjero a 
un paÌs en el que correrÌa peligro de ser condenado a muerte o sometido a tortura o tratos o penas 
inhumanos o degradantes, o en el que el extranjero no estÈ protegido contra la posibilidad de ser 
enviado a un paÌs asÌ.  2) Un extranjero al que se aplique lo enunciado en el p·rrafo 1 del 
artÌculo 7 no podr· ser devuelto a un paÌs en el que corra peligro de ser perseguido por los 
motivos enunciados en el artÌculo 1 A de la ConvenciÛn sobre el Estatuto de los Refugiados 
(28 de julio de 1951), o en el que el extranjero no estÈ protegido contra la posibilidad de ser 
enviado a un paÌs asÌ.  Esto no se aplica si hay motivos fundados para suponer que el extranjero 
constituye un peligro para la seguridad nacional de Dinamarca o si, tras una sentencia definitiva 
por un delito especialmente grave, cabe suponer que representa un peligro para la sociedad, pero 
vÈase el p·rrafo 1". 

7 VÈase el apartado a) del artÌculo 49 de la Ley de extranjerÌa:  "Apartado a) del artÌculo 49.  
Antes de devolver a un extranjero al que se ha concedido un permiso de residencia de 
conformidad con los artÌculos 7 u 8 y a quien se ha decidido expulsar en virtud de sentencia [...], 
el Servicio de InmigraciÛn decide si puede ser devuelto, vÈase el artÌculo 31, a menos que el 
extranjero estÈ de acuerdo en volver.  [...]". 
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de 2002 y de 18 de septiembre de 2003, como en su evaluaciÛn del riesgo de conformidad con el 
artÌculo 31 de la Ley de extranjerÌa, examinÛ detenidamente el peligro que podrÌa correr el autor 
de ser sometido a malos tratos.  LlegÛ a la conclusiÛn de que su expulsiÛn no infringirÌa ni el 
artÌculo 26 ni el artÌculo 31 de la Ley de extranjerÌa.  El artÌculo 31 recoge las obligaciones que 
tiene Dinamarca en virtud del artÌculo 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos y, por 
consiguiente, lo enunciado en el artÌculo 7 del Pacto.  El Estado Parte concluye que la expulsiÛn 
del autor serÌa compatible con el artÌculo 7 del Pacto. 

4.5. Aunque admite que la expulsiÛn del autor constituye una injerencia en su derecho a la vida 
familiar de acuerdo con el artÌculo 17, el Estado Parte alega que esa injerencia est· prevista en la 
ley, es conforme a las disposiciones, propÛsitos y objetivos del Pacto y razonable en las 
circunstancias del caso, dado que se debiÛ a la condena del autor por un delito especialmente 
grave.  El Estado Parte invoca su derecho a controlar la entrada y la residencia de extranjeros, 
que incluye el derecho a expulsar a personas condenadas por delitos penales, en la medida en que 
esa expulsiÛn no sea arbitraria sino proporcionada al objetivo legÌtimo que se persigue.  Para el 
Estado Parte, la expulsiÛn del autor no constituirÌa un perjuicio excesivo para la esposa y la hija 
mayor, ya que ambas sÛlo tenÌan lazos superficiales con Dinamarca y, por lo tanto, serÌa 
razonable suponer que se irÌan con Èl.  Si, por el contrario, prefieren quedarse en Dinamarca, su 
derecho de residencia no se verÌa afectado por la expulsiÛn del autor, puesto que ambas poseen el 
permiso de residencia permanente. 

4.6. El Estado Parte afirma que, aunque constituye una injerencia en virtud del p·rrafo 1 del 
artÌculo 23 del Pacto, la expulsiÛn del autor no violarÌa esta disposiciÛn, dado que no hay nada 
que impida que su esposa, de nacionalidad tanzaniana, sus hijos o su hija mayor contin˙en su 
vida familiar con Èl en TanzanÌa o en cualquier otro paÌs que no sea Dinamarca. 

5. El 17 de marzo de 2004, el Estado Parte informÛ al ComitÈ de que, mediante decisiÛn 
de 17 de febrero de 2004, la Junta de Apelaciones desestimÛ la solicitud del autor de la venia 
para presentar un recurso contra la decisiÛn de 1L de diciembre de 2003 del Tribunal Superior. 

PeticiÛn de medidas provisionales por el autor 

6.1. Los dÌas 7 y 9 de julio de 2004 el autor pidiÛ al ComitÈ que obtuviera del Estado Parte la 
seguridad de que mientras examinara su comunicaciÛn no serÌa expulsado a Uganda, donde 
podrÌa ser objeto de un mal irreparable por haber sido teniente bajo el rÈgimen de Idi Amin. 

6.2. El autor sostiene que, en virtud de una decisiÛn de 28 de junio de 2004, la Junta de 
Refugiados de Dinamarca rechazÛ su recurso contra la decisiÛn del Servicio de InmigraciÛn de 
fecha 19 de enero de 2004 por considerar que no correrÌa ning˙n riesgo si volvÌa a Uganda.  
El 6 de julio de 2004, la policÌa le notificÛ oficialmente la decisiÛn y le informÛ que serÌa 
deportado sin dilaciÛn. 

6.3. El autor argumenta que durante su permanencia en Dinamarca ha criticado abiertamente al 
rÈgimen de turno en Uganda y que asistiÛ a conferencias en que protestaba contra el trato que se 
daba a los opositores polÌticos en ese paÌs.  Nombra a varios militares y funcionarios de Uganda 
a los que teme particularmente. 
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6.4. Para apoyar sus afirmaciones, el autor remite a informes de fuentes no gubernamentales y 
gubernamentales que confirman que sigue habiendo ejecuciones extrajudiciales, torturas y 
detenciÛn arbitraria de opositores polÌticos o personas sospechosas de apoyar a los rebeldes en 
Uganda.  RemitiÈndose a la jurisprudencia del ComitÈ, arguye que si es expulsado de inmediato 
de Dinamarca de nada servir· que el ComitÈ examine su comunicaciÛn. 

ExposiciÛn adicional del Estado Parte y comentarios del autor 

7. El 15 de julio de 2004, el Estado Parte admitiÛ que el autor habÌa agotado los recursos de 
la jurisdicciÛn interna despuÈs que el 28 de junio de 2004 la Junta de InmigraciÛn rechazÛ su 
recurso contra la decisiÛn del Servicio de InmigraciÛn de Dinamarca de 19 de enero de 2004.  
Una solicitud subsiguiente presentada al Ministro de Refugiados, InmigraciÛn e IntegraciÛn para 
que le otorgara el permiso de residencia por motivos humanitarios con arreglo al p·rrafo 1) del 
artÌculo 9b de la Ley de extranjerÌa fue denegada el 9 de julio de 2004, pues el permiso sÛlo 
puede concederse como mÌnimo dos aÒos despuÈs de la salida del solicitante del territorio danÈs. 

8. El 21 de julio de 2004, el autor seÒalÛ que el Estado Parte no se habÌa referido al riesgo 
de mal irreparable que correrÌa si volvÌa a Uganda.  Para sustentar sus afirmaciones, presenta una 
carta de fecha 14 de julio de 2004 del ex presidente del Instituto Schiller de Dinamarca, 
quien confirma que el autor asistiÛ a conferencias del Instituto en su calidad de presidente de la 
UniÛn de Ugandeses en Dinamarca.  En un artÌculo publicado en la Executive Intelligence 
Review el 10 de octubre de 1997 y en un periÛdico en idioma alem·n se habla de su 
participaciÛn, en septiembre de 1997, en una conferencia durante la cual se criticaron los 
[supuestos] vÌnculos del Presidente Museveni, de Uganda, con el Frente PatriÛtico de Rwanda.  
En la carta se expresa la preocupaciÛn de que la Embajada de Uganda en Copenhague haya 
tomado el nombre de los s˙bditos ugandeses que participaron en conferencias del 
Instituto Schiller. 

Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado Parte en cuanto a la 
admisibilidad y el fondo de la cuestiÛn 

9.1. El 26 de agosto de 2004, el autor comentÛ las exposiciones del Estado Parte sobre la 
admisibilidad y el fondo de la cuestiÛn de 11 de febrero y 15 de julio de 2004, reiterando que 
habÌa agotado los recursos internos.  Afirma que la carta del Instituto Schiller es un claro indicio 
de que las autoridades de Uganda est·n enteradas de sus actividades polÌticas por las listas de 
participantes en las conferencias a las que asistiÛ que tambiÈn se pueden consultar en lÌnea.  
A la vez que afirma que corre un verdadero peligro si vuelve a Uganda y que ello ser· una 
consecuencia necesaria y previsible de su deportaciÛn, el autor critica al Estado Parte por no 
haberse referido a las pruebas que produjo. 

9.2. Bas·ndose ˙nicamente en la determinaciÛn del riesgo hecha por el Servicio de InmigraciÛn 
el 19 de abril de 2002 y el 18 de septiembre de 2003, en virtud de los artÌculos 50 y 26 de la 
Ley de extranjerÌa, el Estado Parte hizo caso omiso del hecho que una gran parte de la denuncia 
del autor con arreglo al artÌculo 7 se debÌa a informaciÛn obtenida despuÈs de la determinaciÛn 
del riesgo.  Sin una respuesta del Estado Parte a lo que Èl ha expuesto, habrÌa que dar mucho 
valor a esas afirmaciones no refutadas puesto que el Estado Parte tuvo la posibilidad de 
investigar a fondo sus alegaciones.  El Estado Parte no ha demostrado que la situaciÛn en 
Uganda ha cambiado radicalmente para que los motivos de darle asilo en 1986 sean obsoletos. 
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9.3. Para sustentar las alegaciones que ha formulado en virtud de los artÌculos 17 y 23, el autor 
reitera que Èl y su esposa tienen dos hijos que nacieron y se criaron en Dinamarca, hablan danÈs 
y consideran a este paÌs su hogar.  El que el Estado Parte no lo haya considerado no puede 
cambiar la importancia que el ComitÈ ha de conceder a su crianza en un medio estable y seguro, 
especialmente si los artÌculos 17 y 23 del Pacto se interpretan a la luz de los artÌculos 9 y 16 de la 
ConvenciÛn sobre los Derechos del NiÒo.  La importancia del autor en la vida de los dos hijos se 
deduce de los diversos informes sobre las visitas a la familia efectuadas durante las salidas de 
prisiÛn; en ellos se deja sentada su alegrÌa de ver a su padre. 

9.4. El 6 de agosto de 2004, el Tribunal de la Ciudad de Copenhague decidiÛ poner en libertad 
al autor, reconociendo asÌ implÌcitamente sus estrechos lazos familiares y la penosa situaciÛn que 
suponÌan para Èl y para su familia los 11 meses que estuvo a disposiciÛn judicial en espera de la 
deportaciÛn una vez cumplida su pena de prisiÛn.  El autor sostiene que permitirle volver a su 
vida familiar por algunos meses, durante los cuales pueda cuidar de sus hijos mientras su esposa 
trabaja, para finalmente deportarlo a Uganda constituirÌa una grave violaciÛn de los derechos 
enunciados en los artÌculos 17 y 23. 

9.5. Con respecto a la argumentaciÛn del Estado Parte de que no hay nada que impida que su 
familia siga viviendo junta fuera de Dinamarca, el autor sostiene que su esposa no podrÌa 
seguirlo a otro paÌs sin posibilidades de empleo ni de escolarizaciÛn o servicios de cuidado para 
sus hijos. 

9.6. AÒade que la posibilidad de que se reasiente en TanzanÌa, como ha propuesto el Estado 
Parte, no es una alternativa realista, puesto que ese paÌs no tiene obligaciÛn alguna de aceptarlo y 
lo m·s probable es que se muestre renuente a acoger a un extranjero que ha sido condenado 
penalmente.  A pesar de que ha estado de visita en TanzanÌa alguna vez, no tiene lazos con 
ese paÌs. 

9.7. El autor repite que no mantiene contacto con sus familiares en Uganda.  Es probable que 
los miembros de su tribu, los Toros, lo traten como paria o le den muerte por haber servido en el 
ejÈrcito de Idi Amin, quien los oprimiÛ. 

9.8. El autor recuerda que el fallo dictado por el Tribunal de la Ciudad de Copenhague en mayo 
de 2002 no fue un·nime en cuanto a su expulsiÛn, pues uno de los tres jueces la considerÛ 
incompatible con el artÌculo 8 del Convenio Europeo de Derechos Humanos.  En una causa 
an·loga a la presente, relativa a la deportaciÛn de un extranjero que habÌa residido en Dinamarca 
varios aÒos con su esposa y cuya deportaciÛn tambiÈn se habÌa ordenado bas·ndose en una 
sentencia condenatoria por delitos relacionados con las drogas, el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos fallÛ que se habÌa violado el artÌculo 8 del Convenio8. 

9.9. El autor argumenta que, en vista de la duraciÛn de su permanencia en Dinamarca y del 
interÈs de su familia en permanecer unida, se debe considerar que la decisiÛn del Estado Parte de 
deportarlo es desmedida con respecto al propÛsito que persigue, pese a la relativa gravedad de su 

                                                 
8 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, denuncia NL 56811/00 (Amrollahi c. Dinamarca), 
fallo dictado el 11 de julio de 2002. 
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condena.  RemitiÈndose a la jurisprudencia del ComitÈ9, concluye diciendo que la orden de 
expulsarlo constituye una injerencia arbitraria en el ejercicio de los derechos que tiene en virtud 
de los artÌculos 17 y 23. 

Deliberaciones del ComitÈ 

Examen de la admisibilidad 

10.1.  Antes de examinar toda denuncia formulada en una comunicaciÛn, el ComitÈ de Derechos 
Humanos, de conformidad con el artÌculo 87 de su reglamento, debe decidir si la comunicaciÛn 
es admisible con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto. 

10.2.  El ComitÈ se ha cerciorado, con arreglo a los apartados a) y b) del artÌculo 5 del Protocolo 
Facultativo, de que el mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de examen o 
arreglo internacional y de que el autor ha agotado los recursos de la jurisdicciÛn interna, como lo 
ha admitido el Estado Parte. 

10.3.  El ComitÈ estima que el autor ha sustentado sus reclamaciones satisfactoriamente con 
arreglo a los artÌculos 7 y 17 y al p·rrafo 1 del artÌculo 23 a efectos de la admisibilidad.  
Concluye que la comunicaciÛn es admisible y procede a examinar la cuestiÛn en cuanto al fondo. 

Examen de la cuestiÛn en cuanto al fondo 

11.1.  El ComitÈ de Derechos Humanos ha examinado la presente comunicaciÛn teniendo en 
cuenta toda la informaciÛn que le han facilitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el 
p·rrafo 1 del artÌculo 5 del Protocolo Facultativo. 

11.2.  El primer particular que el ComitÈ ha de examinar es si la expulsiÛn del autor a Uganda 
lo expondrÌa a un peligro real y previsible de ser sometido a un trato contrario al artÌculo 7.  
El ComitÈ recuerda que, en virtud del artÌculo 7 del Pacto, los Estados Partes no deben exponer a 
las personas al peligro de ser sometidas a torturas o a tratos crueles, inhumanos o degradantes al 
regresar a otro paÌs tras la extradiciÛn, la expulsiÛn o la devoluciÛn10.  Toma conocimiento de la 
detallada relaciÛn del autor de los motivos por los que teme ser maltratado a manos de las 
autoridades de Uganda y concluye que ha planteado prima facie la posibilidad de que exista ese 
riesgo. 

11.3.  El ComitÈ observa que, si bien es cierto que el Estado Parte impugna la denuncia 
formulada por el autor en relaciÛn con el artÌculo 7, no expone motivos de fondo para ello.  
Se refiere ˙nicamente a la evaluaciÛn del riesgo hecha por el Servicio de InmigraciÛn de 
Dinamarca con arreglo a los artÌculos 26 (opiniones de fechas 19 de abril de 2002 y 18 de 
septiembre de 2003) y 31 (decisiÛn de 19 de enero de 2004, confirmada por la Junta de 
Refugiados el 28 de junio de 2004) de la Ley de extranjerÌa.  DespuÈs de examinar los 
documentos, el ComitÈ seÒala en primer lugar que el cuidadoso examen hecho por el Servicio de 
                                                 
9 VÈase la comunicaciÛn NL 1069/2002, Bakhkiyari c. Australia, dictamen aprobado el 29 de 
octubre de 2003, p·rr. 9.6. 

10 ObservaciÛn general NL 20 [44], p·rr. 9. 
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InmigraciÛn en virtud del apartado vii) del p·rrafo 1 del artÌculo 26 de la Ley de extranjerÌa se 
limitÛ a la determinaciÛn de las circunstancias personales del autor en Dinamarca, asÌ como al 
riesgo de que fuese sancionado por el mismo delito por el que fue condenado en Dinamarca, sin 
tratar las cuestiones m·s extensas planteadas en virtud del artÌculo 7 del Pacto, como los malos 
tratos que podrÌan dar lugar a una solicitud de asilo con arreglo a los p·rrafos 1 y 2 del artÌculo 7 
de la Ley de extranjerÌa.  En segundo lugar, en su decisiÛn de 19 de enero de 2004 el Servicio de 
InmigraciÛn basa su conclusiÛn de que el autor no tendrÌa peligro de ser torturado o maltratado al 
volver a Uganda solo en una evaluaciÛn hecha por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
posibilidad de que fuese juzgado nuevamente en Uganda por el mismo delito y en la amnistÌa 
para los simpatizantes del ex Presidente Amin.  Del mismo modo, la Junta de Refugiados, tras 
hacer un pormenorizado recuento de las palabras del autor acerca de su temor de ser sometido a 
malos tratos al volver a Uganda, rechazÛ su recurso bas·ndose en la misma opiniÛn del 
Ministerio, sin dar motivos de fondo propios en su decisiÛn de 28 de junio de 2004.  
En particular, la Junta simplemente desestimÛ, por su tardÌa presentaciÛn, la afirmaciÛn del autor 
de que las autoridades ugandesas conocÌan sus actividades polÌticas en Dinamarca, por lo que 
corrÌa particularmente el riesgo de ser sometido a malos tratos al regresar a Uganda.  El Estado 
Parte no ha comunicado al ComitÈ el juicio de su Ministerio de Relaciones Exteriores ni otros 
documentos que constituirÌan la base f·ctica de la evaluaciÛn del Ministerio.  En resumidas 
cuentas, [ante el ComitÈ] el Estado Parte desea refutar el presunto riesgo de un trato contrario al 
artÌculo 7 simplemente refiriÈndose al resultado de la evaluaciÛn hecha por sus propias 
autoridades, en vez de formular observaciones sobre la versiÛn bastante detallada del autor de 
por quÈ a su modo de ver existe ese peligro. 

11.4.  Como el Estado Parte no ha presentado los argumentos convincentes en que se basa para 
rebatir las alegaciones del autor, el ComitÈ dictamina que hay que dar la debida importancia a su 
detallada exposiciÛn de que existe el riesgo de un trato contrario a lo dispuesto en el artÌculo 7.  
En consecuencia, el ComitÈ considera que, si se ejecutara la orden de expulsarlo devolviÈndolo a 
Uganda, se estarÌa violando el artÌculo 7 del Pacto. 

11.5.  En cuanto a la presunta violaciÛn del derecho que tiene el autor a la vida familiar con 
arreglo al artÌculo 17 y al p·rrafo 1 del artÌculo 23, el ComitÈ reitera su jurisprudencia de que 
puede haber casos en que la negativa de un Estado Parte a permitir que un miembro de una 
familia permanezca en su territorio suponga una injerencia en la vida familiar de esa persona.  
Ahora bien, el simple hecho de que un miembro de una familia tenga derecho a permanecer en el 
territorio de un Estado Parte no significa necesariamente que el exigir a otros miembros de la 
familia que salgan del paÌs entraÒa tal injerencia11. 

11.6.  En el presente caso, y como el Estado Parte ha aceptado que expulsar al autor constituirÌa 
una injerencia en su vida familiar, el ComitÈ considera que la decisiÛn del Estado Parte de 
deportar a un padre de familia con dos hijos menores y obligar a la familia a escoger si lo 
acompaÒa o se queda en el Estado Parte, se ha de considerar una "injerencia" en la familia.  
Aunque la vida familiar del autor se vio interrumpida por un perÌodo bastante largo a causa de su 
reclusiÛn y subsiguiente puesta a disposiciÛn judicial mientras estuviera pendiente su 
                                                 
11 ComunicaciÛn NL 930/2000, Winata c. Australia, dictamen aprobado el 26 de julio de 2001, 
p·rr. 7.1; comunicaciÛn NL 1011/2001, Madafferi c. Australia, dictamen aprobado el 26 de julio 
de 2004, p·rr. 9.7. 
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deportaciÛn, recibiÛ la visita regular de su esposa durante ese tiempo y pudo visitar a sus hijos 
varias veces durante salidas de prisiÛn.  Es m·s, reanudÛ su vida de familia a raÌz de la decisiÛn 
del Tribunal de la Ciudad de Copenhague de ponerlo en libertad el 6 de agosto de 2004. 

11.7.  Por tanto, se plantea la cuestiÛn de si esa injerencia serÌa arbitraria o ilegal y, por 
consiguiente, contraria al artÌculo 17, asÌ como al p·rrafo 1 del artÌculo 23 del Pacto.  El ComitÈ 
observa que la expulsiÛn del autor se basÛ en el artÌculo 22 de la Ley de extranjerÌa.  
No obstante, recuerda que incluso toda injerencia prevista en la ley debe estar en consonancia 
con las disposiciones, los propÛsitos y los objetivos del Pacto y ser razonable en las 
circunstancias particulares del caso12.  A este respecto, el ComitÈ repite que en los casos en que 
una parte de la familia ha de salir del territorio de un Estado Parte mientras que la otra tiene 
derecho a quedarse, hay que tener en cuenta los criterios pertinentes para determinar si se puede 
justificar objetivamente dicha injerencia en la vida familiar, por un lado, a la luz de la 
importancia de las razones del Estado Parte para expulsar al interesado y, por otro, del perjuicio 
a que se expondrÌa a la familia y a sus integrantes a consecuencia de la expulsiÛn13. 

11.8.  El ComitÈ nota que el Estado Parte justifica la expulsiÛn del autor  a) con el hecho de que 
fue condenado por delitos relacionados con las drogas y  b) suponiendo que la duraciÛn de la 
pena de prisiÛn dictada es un fiel trasunto de la gravedad de esos delitos.  TambiÈn toma 
conocimiento de la argumentaciÛn del autor de que su esposa e hijos viven en Dinamarca en 
condiciones estables y seguras y, por lo tanto, no podrÌan seguirlo si fuese expulsado a Uganda.  
Aun cuando bien puede ser que la expulsiÛn del autor serÌa bastante penosa para su esposa y sus 
hijos, asÌ permanezcan en Dinamarca u opten por mantener unida a la familia y lo sigan a un paÌs 
que no conocen y cuyo idioma los niÒos no hablan, el ComitÈ nota que el autor ha presentado la 
comunicaciÛn ˙nicamente con respecto a sÌ mismo y no en nombre de su esposa e hijos.  De ahÌ 
que el ComitÈ sÛlo puede decidir si su expulsiÛn constituirÌa una violaciÛn de los derechos que 
tiene en virtud de los artÌculos 17 y 23. 

11.9.  En el presente caso, el ComitÈ nota que el Estado Parte ha querido justificar su injerencia 
en la vida familiar del autor en razÛn del car·cter y la gravedad de los delitos de Èste.  El ComitÈ 
considera que los motivos expuestos por el Estado Parte son razonables y bastan para justificar la 
injerencia en la vida de su familia.  Por ende, el ComitÈ llega a la conclusiÛn de que, si se cumple 
la orden de expulsiÛn del autor devolviÈndolo a Uganda, dicha expulsiÛn no constituirÌa una 
conculcaciÛn de los derechos que tiene con arreglo al artÌculo 17 y al p·rrafo 1 del artÌculo 23. 

12. El ComitÈ de Derechos Humanos, actuando de conformidad con el p·rrafo 4 del artÌculo 5 
del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y PolÌticos, considera que, 
si se cumple, la expulsiÛn del autor a Uganda violarÌa los derechos que tiene con arreglo al 
artÌculo 7 del Pacto. 

                                                 
12 ObservaciÛn general NL 16 [32], p·rr. 4. 

13 VÈase la comunicaciÛn NL 1011/2001, Madafferi c. Australia, dictamen aprobado el 26 de 
julio de 2004, p·rr. 9.8. 
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13. De conformidad con el apartado a) del p·rrafo 3 del artÌculo 2 del Pacto, el Estado Parte 
tiene el deber de proporcionar al autor un recurso efectivo, que incluya la revocaciÛn y el 
reexamen total de la orden de expulsarlo.  TambiÈn tiene el deber de evitar que en lo sucesivo 
ocurran violaciones parecidas. 

14. Teniendo presente que por ser Parte en el Protocolo Facultativo el Estado Parte reconoce la 
competencia del ComitÈ para determinar si ha habido o no violaciÛn del Pacto y que, en virtud 
del artÌculo 2 del Pacto, el Estado Parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estÈn sujetos a su jurisdicciÛn los derechos reconocidos en el 
Pacto, el ComitÈ desea recibir del Estado Parte, en un plazo de 90 dÌas, informaciÛn sobre las 
medidas que haya adoptado para aplicar el presente dictamen.  Se pide tambiÈn al Estado Parte 
que publique el dictamen del ComitÈ. 

 [Aprobado en espaÒol, francÈs e inglÈs, siendo la inglesa la versiÛn original.  
Posteriormente se publicar· tambiÈn en ·rabe, chino y ruso como parte del informe anual del 
ComitÈ a la Asamblea General.] 
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Voto particular de los siguientes miembros del ComitÈ:  Sra. Ruth Wedgwood  
y Sr. Maxwell Yalden (discrepante) 

La mayorÌa llega a la conclusiÛn de que Dinamarca no ha fundamentado suficientemente 
su decisiÛn de deportar al autor, de nacionalidad ugandesa, tras la condena por delitos 
relacionados con estupefacientes y una pena de prisiÛn de dos aÒos y seis meses.  La mayorÌa 
considera que el autor, ex miembro de las Fuerzas Armadas de Idi Amin, ha probado 
indirectamente que correrÌa el riesgo de torturas u otros malos tratos en Uganda a su regreso, y 
que el Estado Parte no lo ha refutado.  Los Estados Partes tienen el deber de observar la 
obligaciÛn jurÌdica internacional de no devoluciÛn.  Las circunstancias generales reinantes en 
Uganda no son tranquilizantes.  Por ejemplo, en el reciente examen por el ComitÈ de Derechos 
Humanos del informe de Uganda, presentado con arreglo al Pacto, el ComitÈ seÒalÛ una 
"pr·ctica generalizada de torturas y malos tratos" de los detenidos.  (Observaciones finales sobre 
Uganda, 5 de mayo de 2004, p·rr. 17.)  Por tanto, el Estado Parte desearÌa examinar 
cuidadosamente los peligros alegados por el autor. 

Ahora bien, el ComitÈ no puede examinar de nuevo los hechos y las pruebas en cada caso 
de deportaciÛn, especialmente cuando el caso gira en torno a la evaluaciÛn de la credibilidad del 
denunciante.  Por tanto, el ComitÈ se ha visto obligado a examinar la documentaciÛn disponible.  
La respuesta del Estado Parte en este caso describe el detenido examen de la situaciÛn del autor 
efectuado por las autoridades nacionales.  Esto ha incluido la informaciÛn obtenida del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, y tres ex·menes realizados por el Servicio DanÈs de 
InmigraciÛn, asÌ como las decisiones del Tribunal de la Ciudad de Copenhague, el Tribunal 
Superior de Dinamarca Oriental y la Junta Danesa de ApelaciÛn.  El letrado del autor tambiÈn 
sometiÛ al ComitÈ la decisiÛn de la Junta Danesa de Refugiados de 28 de junio de 2004, aunque 
optÛ por no facilitar la traducciÛn correspondiente, con lo cual sÛlo podÌan consultarla los pocos 
miembros del ComitÈ que supieran leer danÈs. 

El Estado Parte ha asegurado al ComitÈ que est· a disposiciÛn del Secretario General de las 
Naciones Unidas si su defensa o el caso en general plantearan alguna cuestiÛn.  (Observaciones 
del Estado Parte de 11 de febrero de 2004 sobre la admisibilidad y sobre el fondo de la 
comunicaciÛn.)  El ComitÈ puede hacer peticiones por escrito a los Estados Partes, asÌ como a 
los denunciantes.  Si el ComitÈ hubiera deseado recibir todo el expediente de inmigraciÛn del 
autor o alg˙n otro documento contenido en el mismo, podrÌa f·cilmente haberlo pedido al Estado 
Parte.  Dinamarca ha cooperado plenamente con el ComitÈ mientras esta denuncia estaba abierta, 
ha mantenido en suspenso la deportaciÛn del autor a peticiÛn del ComitÈ y le ha devuelto a su 
familia en libertad condicional.  Ordinariamente el ComitÈ no ha pedido examinar los tÈlex de un 
ministro de relaciones exteriores cuando se le han expuesto argumentos fundados, y es dudoso 
que muchos Estados aceptaran proporcionar material confidencial de esta naturaleza.  Pero 
ciertamente el ComitÈ puede pedir tales documentos si lo considera necesario para una 
evaluaciÛn, en vez de decidir irrevocablemente un caso en base a documentaciÛn incompleta.  

Como mÌnimo, el ComitÈ deberÌa haber dado al Estado Parte la oportunidad de facilitar los 
documentos adicionales que deseara examinar.  Consideramos que no se ha cumplido este 
requisito.  Es cierto que, si un Estado Parte no coopera o no facilita informaciÛn, el ComitÈ 
puede decidir, si procede, tener debidamente en cuenta las alegaciones del autor y declarar la 
existencia de una violaciÛn sobre esa base.  Ahora bien, en el presente caso esa conclusiÛn no 
est· justificada, porque el Estado Parte, como se ha seÒalado antes, hizo un esfuerzo para 
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cooperar con el ComitÈ, y se le podÌa haber pedido sin problemas que facilitara m·s informaciÛn 
pertinente. 

El ComitÈ tiene claramente la obligaciÛn de respetar la norma de equidad que exige no 
sÛlo ser equitativo con ambas partes sino tambiÈn parecerlo, y creemos que esa norma no se ha 
respetado.  Por tanto, no podemos aceptar que en el presente caso pueda sostenerse la conclusiÛn 
de que se ha infringido el Pacto. 

 [Firmado]: Ruth Wedgwood 

 [Firmado]: Maxwell Yalden 

[Hecho en francÈs, inglÈs y espaÒol, siendo la inglesa la versiÛn original.  Posteriormente 
se publicar· en ·rabe, chino y ruso como parte del informe anual del ComitÈ a la Asamblea 
General.] 

 


